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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA RESOLUCION Ni BLA a 
E 

CTILBERTO NOVOA HOYWTALVO, 

DIRECTOR CEBERAL AIMIGISTRATIVO Y FIMAECIRRO, ENCARGADO DEL DES- 

PACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPASTIAS OFICINA DR QUITO, ME- 
DIANTE UESOLUCION Ni ADM-35-1326 DE 25 DE OCTUBRE DE 1985, 

COME IDERANDO: 

QUE el 24 de septiembre da 1985 se ha otorgado ante el Nata- 
rio Vigásimo Octavo del cantón Quita la eserítura pública de 
aunanto de cspítal y reforma de sstatatos de "EMPORIO DE LA COMS- 
TRUCCIÓN, EMCOSA S.A.": 

0U2 la señoríta Yolanda Tetancourt y el señor ingeniero Johnuy 
Jarrín Jara, en sus vrespectivascalidades de Gorante y Presidente 
de la Compañía, eos al patrocinio del doctor Josá intenio Corne- 
jo Mignmone, han solícitada la aprobación de la indicada escríta- 
va pública a cuyo efecto han presentado tres copias cortificades 
de la nísms: 

QUÉ sa ha preseutado el earnot de afíliación a la Cámara de 
Paqueños Industriales de Pichincha signado con el N2 P.1,3562 
de 11 de octubre de 198%, 

OUR el Departanesto de Inspección y Análisis ba presentado al 
iafarme favorable *?% SC.DXA. 14.355.498 de 10 de septianbre de 
1985; 

QUE el Depaertumento de Compañías Anóninas de la Dirección Sa- 
neral ¿de berecho Sociatario nedisate memorando Ni DI-CA-95-4537 
de 129 de octubre de 19385 ha emitido infogme favorable para la con- 
tinuación del trámita, una yez que conaidara que se ha dado cumplí- 
síanto a los requisitos legales respectivos: 

Eu ejercicio de las atribuciones qué la confiere la Ley; 

REO CSPAE 1 Vr: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el sunento de capital de "EMPORIO 
DE LA COMSTRUCCIÓN, ENCOSA S.A.” por 

($10'000.000,00) DIEZ MILLONES DE SUCRES 00/100 «on lo que ascion- 
de a ($12'900,90%,00) DOCE MILLONES DE SUCRES 00/1000, dividido en 
12.900 acciones ordinarias y aominativas de ($1.090,00) un mil su- 
eres de valor enán una: y, b) la reforma de estatutos constente en 
la refarida escritura, 

ARTICULO SECUEDO.- BISPONER que el Sotario Vigúsimo Oetavo del 
cantón Ouíto toma nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
santo Pfoesolación y siente razón de asta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can- 
tón Quito: a) inscriba lacindicada escritora 

pública junto con la presente Resolución, se archive una copía de 
dieha escritura y devuelva las restantes con la rasdn de la 1íns- 

y eripción que se ordena; y, ») cumpla con las demía prescripciones 
WO 
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y 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Dácimo Noveno del can- 
tóún Quito anote al margen de la matriz de la 

ascriturea pública de 21 de diciembre de 1978 por la cual se eoas- 
tituyó la conpañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y refornar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINETO.- DYSPONER que un extracto de la raeferída es- 
ecritura se publique, por una ves, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la pu- 
blicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNYIQUESE.- DADA y firmada en la Superín- 
tendencía de Compañías, en Quito, a ) 31 0€T 1985 

Í. 
Ecorx. Gilberto Novoa Moptalyo 
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Cob estas fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1473 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da msÍí cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad s lo esteblecida en el Decreto 
733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el Regi Oficial 878 de 
29 de sgosto del mísmo año.- Quito, q quínce de re de m no- 

vecientos ochente y cinco.- El REGISTRADOR..- 

CO». Gustano García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

  
 


